
� 
� 

• TOPdigital 
<,Id JPO l 1',ll'Rf <;/\ffü\l 

ACUERDO DE COLABORACION ENTRE EL COLEGIO DE ECONOMISTAS DE 
MÁLAGA Y LAS EMPRESAS DEL GRUPO EMPRESARIAL TOP DIGITAL 

En Málaga, a 8 de febrero de 2017 

REUNIDOS 

DE UNA PARTE. - D. JUAN CARLOS ROBLES DÍAZ, provisto de DNI número , en su 
calidad de Decano el Colegio de Economistas de Málaga, con CIF 0 1 y domiciliado en 
C/ Granda número 41. Málaga. 

DE OTRA PARTE. - D. SANTIAGO B. LUCAS RIADO, provisto de D.N.I número  como 
Consejero Delegado de Soidemer, S.L. (en adelante TOPDigital Telecomunicaciones, Adelante, KW 
olutions y TOP Integral}, con CIF B , Activa Lucas, S.L. con CIF , Prealufer, S.L. 
on CIF 8 (en adelante EMC- European Management Consulting), y TOPdigital 

Consulting, S.L. con CIF 8  y todas ellas con domicilio social en la calle Escritora Gertrudis 
Gómez de Avellaneda nº 28, - 29196 Málaga y que se encuadran, junto con otras, dentro del Grupo 
Empresarial TOP DIGITAL ( en adelante el GRUPO}. 

EXPONEN 

Que el Colegio de Economistas de Málaga es una corporación de derecho público, amparada por 
la Ley y reconocida por el Estado, que representa la profesión de economista y la actividad 
profesional de sus colegiados en la provincia de Málaga. Dentro de los servicios que presta a sus 
colegiados, se encuentra el localizar y ofrecer a los mismos, información útil y en condiciones 
ventajosas sobre todo tipo de empresas, bienes o servicios que de alguna forma les 
proporcionen beneficios, a nivel personal o empresarial. 

Que las actividades de las empresas citadas del GRUPO tienen por objeto la comercialización de 
productos y/o servicios en las áreas de telecomunicaciones (TOPDigital), energía (Adelante y KW 
Solutions), equipamiento integral (ACTIVA Lucas y TOP Integral) y Fondos Europeos (EMC}. 

Que ambas partes está interesadas en promover una colaboración que permita a la primera hacer 
llegar a sus colegiados en condiciones ventajosas, los bienes y servicios que las empresas del 
GRUPO gestionan y la segunda, poder ofrecer al colectivo del Colegio de Economistas de Málaga 
una serie de ofertas que representen un valor añadido para los intereses de los colegiados., con 
arreglo a las siguientes cláusulas. 
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